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Mediante escrito allegado por las partes de mutuo acuerdo, a través de sus apoderados, 
presentan, Trabajo de Partición para su respectivo análisis y aprobación. 
  
Agotado el análisis del mismo, de conformidad con el art 509 del C.G.P, procede el Juzgado 
a, requerir a las partes, para que, a través de sus apoderados, rehagan el mismo, para lo 
cual incluirán el número de identificación de cada una de las partes, los antecedentes, la 
descripción del activo, las hijuelas y las comprobaciones  
 
Así mismo desde ya se le insta también para que dé una vez verifiquen que los linderos, 
identificación de los inmuebles y la tradición estén acordes al certificado de matrícula 
inmobiliaria y los nombres de las partes escrito correctamente tal cual obren en los 
documentos de identidad. 
 
Lo anterior a fin de dar cumplimiento al art 16 parágrafo 1 de la ley 1579 de 2012, para la 
inscripción ante la Oficina de Instrumentos Públicos para efectos de evitar devoluciones y 
gastos adicionales para las partes.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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